
o

t/&
o

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PNOCURAOURiA AMBIENfAL Y DEI- OQDENAMIII''fO
TERNITORIAL OT [A CIUDAO DE MÉXICO

\JBpRO(uR,rOr Rt^¿ Br'NIAt..Ot PpOtrll O\ f
B]ENESTAq A LOS ANII¡ALES

PROa¡Jrrr:'"^',1
AMBIENTAL Y úlri
ORDENAMIE N'I .''

Expediente: P AOf -2022-27 46-5 PA-2045

No. Folio: PAOT-05-300/200 - -2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ltI 'I

Cludad de Méx¡co, a

La SubprocuradurÍa Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fu ndamento en los a rtículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones lyX,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-2746-SP A-2045 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentra lizad o, em¡te ta presente Resoluc¡ón considerando los s¡gu¡entes: ---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
autoridad, los sigu ientes hechos: l. ..) mont¡ene o un perro de rozo gronde color gris en el espoc¡o de su ozoteo. No
lo bojo en ningún momento y el perro permonece ¡ntronquilo (...) [Ubicación de los hechos: calle Galicia número
26, cotonia Álamos, Alcald ía Benito J uárezl (. ..J.

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de las denuncias presentadas, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y

25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; asÍ

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en elexpediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de
las presentes denunc¡as.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener [a facultad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos admin¡strativos para etcumptim¡ento de tates f¡nes.

Bienestar animal

La denunc¡a ciudadana se ref¡ere al presunto maltrato de un ejemplar canin
26, colonia Álamos, Alcaldía Benito Juárez.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México en su a rtículo 24 señala q ue se consideran
actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida

del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la ¡ntemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su espec¡e.
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habitac¡ón esta Procuraduría ún¡camente puede exhortar al cumpl¡miento
legales.
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En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó tres reconocimientos de hechos en el s¡tio señalado
por [a persona denunc¡ante, de acuerdo a lo estabtecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de

esta Entidad, en las cuales no se pudo acceder aI inmuebte señalado ubicado en el domicilio en comento; no

obstante, durante la primera de las diligencias, desde la vía pública se observó a un ejemplar canino que

dea m bula ba en la azotea del Iugar, por lo que [as tres diligencias se not¡ficó el citatorio correspo nd ¡e n te, a efecto
de que el propietario del ejemplar motivo de investigación manifestara [o que a su derecho le conviniera; sin que

se atend ¡eran dichos requerimientos.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrónico a la persona denunc¡ante,
se [e hizo de conoc¡m¡ento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pert¡nentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a la normatividad en mater¡a de bienestar animal.

De todo Lo anteriormente asentado se concluye que al interior del inmueble ubicado en calle Galicia número 26,

colonia Álamos, Alcaldía Ben¡to Juárez, esta Entidad desde la vía pública constató la presencia de un ejemplar
canino que deambulaba en la azotea del lugar; no obstante, se encuentra imposibilitada material y legalmente
pa ra continuar con la presente investigac¡ón, toda vez q ue a I no ser u na autoridad con facultades de verificación
dentro de casas habitac¡ón, no puede so[¡c¡tar de manera coercitiva o coactiva el ingreso al domicilio en el que
se [evan a cabo los hechos de supuesto maltrato animal, debido a que dentro de casas habitación únicamente
se tiene la facultad para promover el cumplimiento voluntario de las disposic¡ones jurídicas de mattrato animal,
de conformidad con el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

En virtud de lo antes expuesto, se considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad con et

artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentra
imposibilitada material y legalmente para cont¡nuar con la presente investigación, toda vez que no se cuenta
con la autorización del propietario del ejemplar canino para realizar su evaluación y tratándose de una casa

rio de las disposiciones
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Durante los reconocimientos de hechos llevados a cabo por el personal de esta Entidad se constató que

al interior del inmuebte ubicado en catle Galicia número 26, cotonia Álamos, Alcaldía Benito Juárez, se

encuentran un ejemptar canino, toda vez que desde la vía pública se observó que deambulaban en la
azotea del lugar.

En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo
de conocimiento que contaba con un térm¡no de seis días há biles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante et procedimiento de investigación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la
normatividad en materia de bienestar an¡mal.
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Esta Entidad se encuentra imposibilitada material y legalmente para continuar con la presente
investigación, toda vez que no se cuenta con la autorización del propietario de los ejemplares caninos
para rea [izar su evaluación, a efecto de constatar los actos de maltrato animal q ue motiva ron [a presente
investigación y tratándose de casas habitación esta ProcuradurÍa únicamente puede exhortar al

cumplimiento voluntario de las d¡sposiciones Legales.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de Io expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este

::::'.::::::.::::l::::::l::.t :.:...___.__....._.RE su ELvE.____._
PRIMERO.- Téngase por concluidos los expedientes en los que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de
lr4 éxico.

SEGUNDO.- Remítanse los exped¡entes en los que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.---------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a las personas denunciantes.----

Así lo proveyó y firma la N4aestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a

los Animales de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, con
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co y 51 fracción XXll de su Reglamento

--------.:)
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C.a.a.e.p. L¡(, Marla ña Boy f.m borréll. Procu rad ora Amb¡ental y del Orden¿ m iento Territor¡al d e la C DM X. P a ra su su per¡or c onocam iento. ,r/
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